RES. 2311/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003607, Ent. N° 2936/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal destacada ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2017, convocada para la Contratación de Servicio de Fumigación y Control de Plagas para el Hospital de Flores y Hogar de Ancianos, por el período de doce meses, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 19/01/2017, se presentaron las firmas: Eduardo Caviglia Haro (ACO CONTROL DE PLAGAS); C.P.A. FUMIGACIONES S.A.; Álvaro Leonardo De La Hera López (SININSECTOS);  FUMIPAY  S.R.L.;  Juan Gutiérrez y Jorge Grecco (FUMILIT)     y  TRACK LTDA.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y mejor precio, a la firma  TRACK LTDA.  por un monto total anual de $ 64.928,40 IVA incluido;
3) que consta  Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Flores de fecha 20 de marzo de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el plazo de 12 meses, luego de la intervención por parte de este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración. Total del período incluidas las prórrogas: $ 194.785,20 IVA incluido y actualizable de acuerdo al Pliego;

                                         4) que consta Documento de Afectación Nº 000101 de fecha 29 de marzo de 2017, con cargo al Inciso 29, U.E. 020, Finan. 1.2, Programa 440, Objeto del gasto 278, por la suma de $ 48.696;

5)  que   con fecha 7 de abril de 2017, la Contadora Delegada observó el procedimiento de referencia, por las siguientes razones:   
5.1) incumplimiento del Artículo 63  TOCAF, en lo que refiere a la adecuación de las ofertas a lo establecido en el Pliego, ya que no consta en el expediente referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios la empresa Track Ltda., siendo éste uno de los requisitos mínimos exigibles en el numeral 10 del P.C.P., y
5.2) incumplimiento del Artículo 13 del Decreto 275/013, en lo que respecta a la apertura electrónica de ofertas, ya que no consta en el expediente el Cuadro Comparativo de Ofertas que surge del Sistema de información de Compras y Contrataciones Estatales;
                                     6)  que consta documento de Afectación Nº 101 de fecha 29/03/2017, con cargo al Inciso 29, UE 020, Financiamiento 12, Programa   440,   Proyecto 000,   Objeto  del Gasto 278, por un total nominal de $ 48.696;

                                     7) que por nota de fecha 5 de mayo de 2017, la Administración se expide en los siguientes términos:

7.1) en lo que respecta a las referencias documentadas, se obvió enviar copias de las mismas que fueron archivadas en la copia del expediente dejado en poder de la U.E., las que se agregan en esta oportunidad, y
7.2) respecto al Cuadro Comparativo de ofertas, se aclara que el mismo se encuentra en el Sistema de Compras Estatales en otro formato Excel permitido por dicho sistema, ajuntándolo en el formato original; 

        CONSIDERANDO:   1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);

                               2) que con la documentación remitida y adjunta en la presente oportunidad,  se subsanan las causales de observación efectuada por la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 7 de abril de 2017;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por 12 meses de $ 64.928,40 con IVA incluido y ajustable de acuerdo al Pliego, así como las prórrogas previstas, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones a ASSE.
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